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I. Datos generales del curso 

 
 
 

Nombre del 
curso: 

Derecho de la Competencia y Libre Mercado 

Prerrequisito: 
Derecho de la Propie-
dad Intelectual 

Código: 04482 

Precedente: No tiene Semestre: 2024-1 

Créditos: 3 Ciclo: 
VII – Malla 2014 
VIII- Malla 2016 

Horas sema-
nales: 

3 

Modalidad 
del curso: 

Presencial 

Tipo de 
curso: 

Obligatorio 

Carrera(s) Derecho Corporativo 
Coordinador 
del curso: 

María Camacho Zegarra 
mcamacho@esan.edu.pe 

 
 
 
II. Sumilla 

 
El curso corresponde el estudio general de la teoría, las disposiciones legales y las ins-
tituciones del Derecho de la Competencia, así como las repercusiones jurídicas y eco-
nómicas del tema, principalmente en una economía de mercado y globalizada y de in-
tegración de mercados como el de hoy.  

El estudiante identificará temas sobre la libertad de industria y comercio, el estudio del 
abuso de posición dominante en el mercado, las prácticas restrictivas de la competen-
cia; la competencia desleal; la publicidad ilícita, la regulación de la publicidad y la pro-
tección del consumidor. 

 
III. Objetivos del curso 

 
Este curso tiene por objetivo que los futuros abogados integren la teoría y la aplicación 
práctica de las instituciones jurídicas que aseguran el adecuado funcionamiento del pro-
ceso competitivo en el mercado, bajo condiciones de eficiencia. Desarrolla capacidades 
para un ejercicio profesional que tenga en cuenta el interés de los ciudadanos y las 
empresas por participar en un espacio económico libre y ordenado, donde la interacción 
entre la oferta y la demanda les permita la satisfacción de necesidades y el logro de 
objetivos empresariales, respectivamente. 
 
Este curso permite tomar decisiones y asesorar jurídicamente para la toma de decisio-
nes empresariales, vinculadas a estrategias comerciales y de inversión, en mercados 
nacionales y locales, así como también en mercados ampliados regionales y globales. 
  

mailto:mcamacho@esan.edu.pe
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IV. Resultados de aprendizaje 

 
Al finalizar el curso el alumno estará en la capacidad de: 
 

- Dominar y aplicar los fundamentos de la defensa de la libre competencia para el 
mejor desempeño de la actividad empresarial en el mercado. 

 
- Dominar y aplicar los fundamentos de la represión de la competencia desleal y la 

regulación de la actividad publicitaria para el mejor desempeño de la actividad 
empresarial en el mercado. 

 
- Reconocer los derechos reconocidos a favor de los consumidores y la casuística 

relevante en materia de protección al consumidor. 
 

- Incorporar todos los elementos del Derecho Ordenador del Mercado como parte 
del diseño y aplicación de estrategias empresariales en entornos competitivos na-
cionales, regionales y globales, con especial énfasis en las instituciones dirigidas 
a eliminar las barreras injustificadas a la actividad empresarial. 

 
- Concurrir empresarialmente en el mercado promoviendo y asegurando una cultura 

de respeto a la libre y leal competencia; y, de respeto a los derechos del consu-
midor. 

 
 

V. Metodología 

 
La metodología de aprendizaje es de naturaleza activa y se desarrolla sobre la base de:  
 
- la lectura asignada a los alumnos para cada clase: doctrina y pronunciamientos en 

los que se resuelven controversias sobre los tópicos estudiados; 
 

- la exposición del profesor para presentar los temas correspondientes a cada unidad, 
con el propósito de profundizar el análisis sobre conceptos jurídicos y su aplicación 
práctica a fin de conducir el análisis y la crítica sobre los casos prácticos a evaluar; 
y, 

 
- la intervención de los alumnos, lo cual incluye la formulación de preguntas, opiniones 

sustentadas, presentación de casos prácticos y debates teórico-prácticos. 
 

VI. Evaluación 

 
El sistema de evaluación es permanente e integral. La nota de la asignatura se obtiene 
promediando la evaluación permanente (30%), el examen parcial (30%) y el examen 
final (40%), de acuerdo al artículo 76° del Reglamento de Estudios de la Universidad 
ESAN. 
 
El promedio de evaluación permanente resulta del promedio ponderado de las evalua-
ciones que corresponden al seguimiento del proceso de aprendizaje de las alumnas y 
de los alumnos: controles de lectura / prácticas calificadas / análisis de casos / traba-
jos de investigación. 
 
Las ponderaciones al interior de la evaluación permanente se describen en el cuadro 
siguiente: 
 
El promedio final (PF) se obtiene del siguiente modo: 
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 PF = (0,30 x EP) + (0,30 x PEP) +  (0,40 x EF) 
 
 
 
Dónde: 
 
PF = Promedio Final  
EP = Examen Parcial 
PEP = Promedio de evaluación permanente 
EF = Examen Final 
 
 
La evaluación permanente resulta del promedio ponderado de las evaluaciones que co-
rresponden al seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno: prácticas calificadas, 
controles de lectura, trabajo de investigación y exposiciones, entre otros. El promedio 
de estas calificaciones proporciona la nota correspondiente, conforme se detalla en el 
siguiente cuadro: 
 

 

 
(*) No se anula la menor nota. 
 
Las pautas de los trabajos de investigación se anexan al sílabo con las instrucciones 
necesarias, así como las fechas de entrega del mismo. 
 
  

EVALUACIÓN PERMANENTE (PEP)  30% 

Tipo de evaluación Descripción Ponderación 

Prácticas calificadas (*) 2 prácticas calificadas 30% 

Controles de lectura (*) 3 controles de lectura 30% 

Exposiciones de casos  Exposición del trabajo de investigación 20% 

Trabajo de investigación Trabajo escrito de investigación 20% 
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VII. Programación de contenidos y actividades de aprendizaje 
 
 

 

SEMANA CONTENIDOS 
ACTIVIDADES / 
EVALUACIÓN 

 
UNIDAD DE APRENDIZAJE I: EL MERCADO COMPETITIVO Y EL MERCADO REGU-
LADO - Conceptos y anotaciones históricas.  
 
Resultado de aprendizaje: 
Comprender conceptos básicos respecto de la interacción de la oferta y la demanda y las 
antecedentes del derecho de la libre competencia. 
 

 
1° 
 

Del 21 al 27 
de 

marzo 

 
Temas: 
 

- La economía social de mercado en la Constitu-
ción del 93 

 
Lecturas asignadas: 
 

- Cruces, Alberto. 2021. Economía social de mer-
cado y principio de subsidiariedad en la Constitu-
ción peruana. Lima: Palestra editores, pp. 55 – 
76; 105 – 139.  
 

 
 
Presentación del 
curso 
 
Revisión de guía 
para el desarrollo 
del trabajo final de 
investigación 
 
 
 

2° 
 

Del 01 de 
abril al 06 de 

abril 

 
Temas: 
 

- La economía social de mercado en la Constitu-
ción del 93 (continuación)  

- Interacción entre oferta y demanda. 

- El modelo de competencia perfecta. 

- Historia del derecho de la competencia 

 
Lecturas asignadas: 
 

- Becker, Gary. La naturaleza de la competencia. 
- Diez Canseco Núñez, Luis. Función regulato-

ria, promoción de la competencia y legislación 
antimonopólica. 

 
Exposición del  

Profesor 
 

Exposiciones de 
los alumnos del 
caso asignado 

 
 

 
UNIDAD DE APRENDIZAJE II: ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE LIBRE 
COMPETENCIA 
 
Resultado de aprendizaje: 
Entender los beneficios que generan la libre iniciativa privada y la economía social de mer-
cado a la sociedad en su conjunto y el ámbito de aplicación de la normativa peruana de libre 
competencia. 
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3° 
 

Del 08 al 13 
de abril  

 
Temas: 
 
- Ámbito de aplicación: objetivo, subjetivo, territo-

rial. 

- Control de comportamiento, control de estructu-

ras y abogacías de la competencia. 

 
Lecturas asignadas: 
 

- Bullard, Alfredo. Dejar competir o no dejar com-
petir: he aquí el dilema. 

- Cáceres Freyre, Fernando. El porqué de la po-
lítica de libre competencia 

- Sowell, Thomas. Economía Básica, Capítulo I: 
La función de los precios.  

 
Control de Lectura 
1 
 
Exposición del  
profesor 
 
 
 

 
UNIDAD DE APRENDIZAJE III : CONDUCTAS COLUSORIAS EN EL MERCADO 
 
Resultado de aprendizaje: 
Reconocer los supuestos de colusiones en el mercado y comprender estrategias de defensa 
en litigios de esta índole.  
 

 
4° 
 

Del 15 al 20 
de abril 

 

 
Temas: 
 
- Prohibiciones absolutas y prohibiciones relativas 

- Prácticas colusorias horizontales: acuerdos, deci-

siones, recomendaciones y prácticas concertadas 

 
Lecturas asignadas: 
 
- Deza, Tommy. Análisis de las prácticas colusorias 

horizontales contenidas en la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas a la luz de la jurispru-
dencia europea.  

- Hovenkamp, Herbert y Leslie, Christopher. La em-
presa como gerente de cartel. Revista de Derecho 
Administrativo - CDA.  

- Resolución 276-97-TDC. 
- Resolución 1167-2013/SDC-INDECOPI.  

 
Exposición del 

profesor 
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5º 
 

Del 22 al 27 
de abril  

 
Temas: 
 
- Cárteles duros: fijación de precios, reparto de mer-

cado o cuotas de producción, licitaciones coluso-

rias. 

 
Lecturas asignadas: 
 

- Deza, Tommy. Análisis de las prácticas coluso-
rias horizontales contenidas en la Ley de Repre-
sión de Conductas Anticompetitivas a la luz de 
la jurisprudencia euro.  

- Hovenkamp, Herbert y Leslie, Christopher. La 
empresa como gerente de cartel. Revista de De-
recho Administrativo - CDA.  

- Recomendación del Consejo Instrumentos Ju-
rídicos de la OCDE para combater la colusión 
en la contratación pública 

- Resolución 1167-2013/SDC-INDECOPI. Ver en 
especial, páginas 1 a 38 y de la 60 a 211. Revi-
sar lo escrito sobre la prueba indiciaria.  

- Resolución 015-2021/CLC-INDECOPI. Ver en 
especial, páginas 1 a 98, menos la sección 4 so-
bre cuestiones previas.  

Control de lectura 2  
 

Exposición del 
profesor 

 
 

 

 
UNIDAD DE APRENDIZAJE 4: ABUSO DE POSICIÓN DE DOMINIO EN EL MERCADO 
 
Resultado de aprendizaje: 
Identificar los pasos para determinar la existencia de abuso de posición de dominio en el 
mercado comprendiendo la metodología para determinar el mercado relevante y las con-
ductas indebidas por tener un efecto exclusorio en el mercado.  
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6° 
 

Del 29 de 
abril al 04 de 

mayo  

 
Temas: 
 

- Mercado relevante. Delimitación. Identificación de 

posición de dominio. 

- Prácticas explotativas y prácticas abusivas. 

 
Lecturas asignadas: 
 

- Figari, Hugo; Gómez, Hugo y Zuñiga, Mario. 
Hacia una metodología para la definición del 
mercado relevante y la determinación de exis-
tencia de posición de dominio 

- Lipsky, Abbott y Sidak, Gregory. Facilidades 
esenciales.  

- Priest, George y Lewinsohn, Jonathan. Aspec 
Skiing: diferenciación de productos y preven-
ción del parasitismo encubierto como monopo-
lización. 

- Ruiz, Gonzalo. Definición del mercado rele-
vante y políticas de competencia, Themis. 

- Material sobre prácticas exclusorias 
- Caso Bera Minsur  
- Caso Cellophane  

 
Exposición del pro-
fesor 
 
Práctica calificada 1  
 
 

7° 
 

Del 06 al 11 
de mayo  

 
Temas: 
 
- Modalidades de abuso de posición de dominio: 

negativa de trato, discriminación, ventas atadas, 
abuso de procesos legales. 

- Restricciones verticales. Criterios de análisis. Mo-
dalidades: precios de venta, contratos de exclusi-
vidad, ventas atadas. 

 
Lecturas asignadas: 
 

- Bullard, Alfredo y Falla, Alejandro. El abo-
gado del diablo. 

- Caso Aspen Skiing  
- Resolución 0589-2015/SDC-INDECOPI 
- Resolución 256-2005/TDC-INDECOPI 
- Resolución 869-2002/TDC-INDECOPI 

 
 
Exposición del pro-
fesor 
 
 
 

8° 
Del 13 al 18 

de mayo 

 
EXÁMENES PARCIALES 
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9° 
 

Del 20 al 25 
de mayo 

 
Temas: 
 
- Procedimiento administrativo y facultades de in-

vestigación de la agencia de competencia. 
- Estándar probatorio para la investigación y san-

ción de conductas anticompetitivas. 
- Acuerdos o restricciones accesorias. 
- Compromiso de cese y exoneración de sanción 

(Clemencia) 
- Programas de cumplimiento  
 
Lecturas asignadas: 

 
- OECD. Prosecuting cartels without direct evi-

dence. 2002 
- Quintana, Eduardo. Prácticas concertadas en-

tre competidores y estándar de prueba reque-
rido. 

- Resolución 1167-2013/SDC-INDECOPI 
- Resolución 0486-2017/SDC-INDECOPI 
- Resolución 010-2017/CLC-INDECOPI – Guía 

del Programa de Clemencia 
- Informe Técnico 027-2017/ST-CLC-INDECOPI 
- Resolución 006-2020/CLC-INDECOPI – Guía 

del Programa de Cumplimiento 

 
 
 
Exposición del 
profesor 
 

 
UNIDAD DE APRENDIZAJE 5: CONTROL DE ESTRUCTURAS 
 
Resultado de aprendizaje: 
Incorporar en la gestión y la asesoría jurídica empresarial las herramientas que la represión 
de la competencia desleal otorga para asegurar la competencia por eficiencia, bajo reglas 
de buena fe. 
 

10° 
 

Del 27 de 
mayo al 01 

de junio 

 
Temas: 

 

- El control de concentraciones: Definición 

- Umbrales y operaciones exceptuadas 

- El procedimiento administrativo 

- Revocación de las condiciones impuestas 

- Herramientas de sanción y corrección de la auto-

ridad: sanciones y medidas correctivas 

- Derecho de la Represión de la Competencia Des-

leal.  

 

Lecturas asignadas: 
 

- Baker, Jonathan. Monitoreando los desarrollos 
en el derecho antitrust.  

- Bullard, Alfredo; Falla, Alejandro y Roldán, Ni-
cole. In god we trust, all others bring data. 

Práctica calificada 2 
Exposición del 
profesor 
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- International Competition Network. Recom-
mended Practices for Merger Notification and 
Review Procedures 2002-2018. 

- Távara, José y Diez Canseco, Luis José. Esta-
bilizando el péndulo. Control de fusiones y con-
centraciones en el Perú. 

- Resolución 0623-2014/SDC-INDECOPI 
 

- Rodríguez, Gustavo. Fundamentos económi-
cos y legales de la legislación sobre represión 
de la competencia desleal: ámbito de aplicación 
y cláusula general.  

- Competencia desleal y Regulación Publicita-
ria. Indecopi, 2013. Colección por los 20 años 
del Indecopi. Pp. 14 a 50.  

 
 

UNIDAD DE APRENDIZAJE 6: REPRESIÓN DE LA COMPETENCIA DESLEAL 
 
Resultado de aprendizaje: 
Incorporar en la gestión y la asesoría jurídica empresarial las herramientas que la represión 
de la competencia desleal otorga para asegurar la competencia por eficiencia, bajo reglas 
de buena fe. 
 

11° 
 

Del 03 al 08 
de junio 

 
Temas:  
 

- Ámbito de aplicación 
- Cláusula general prohibitiva  
- Supuestos de deslealtad 

 
Lecturas asignadas: 
 

- Rodríguez, Gustavo. Fundamentos económi-
cos y legales de la legislación sobre represión 
de la competencia desleal: ámbito de aplicación 
y cláusula general.  

- Sainz de Aja, Borja. El derecho de la competen-
cia desleal.   

 
 
Exposición del 
profesor 
 
 
 
 

 
UNIDAD DE APRENDIZAJE 7: REGULACIÓN PUBLICITARIA COMO PARTE DE LA DIS-
CIPLINA REPRESORA DE LA COMPETENCIA DESLEAL 
 
Resultado de aprendizaje: 
Incorporar en la asesoría empresarial los criterios para el diseño de anuncios publicitarios y 
campañas promociones y publicitarias en observancia de las disposiciones legales aplica-
bles.  
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12° 

 
Del 10 al 15 

de junio 

 
Temas:  
 

- La comunicación publicitaria 
- Las campañas publicitarias 
- La publicidad simple y alusiva 
- Principio de veracidad en la publicidad 
- Principio de adecuación social  
- Principio de lealtad  
- Principio de autenticidad 
- Principio de legalidad 

 
Lecturas asignadas: 
 

- Fernández Novoa, Carlos. La interpretación jurí-
dica de las expresiones publicitarias.  

- Rivero, Alfonso. El efecto intimidatorio: de cómo 
la mala regulación mató a la publicidad compara-
tiva en el Perú.  

- Lema Devesa, Carlos. La publicidad indirecta.  
- Sosa, Alex. La publicidad encubierta y nuevas 

modalidades publicitarias  

 
Práctica calificada 3 
 
Exposición del 
profesor 
 
Exposición de los 
alumnos 
 
 

 
UNIDAD DE APRENDIZAJE 8: SISTEMA DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
Resultado de aprendizaje: 
Incorporar en la asesoría empresarial las consideraciones que el Código de Protección y 
Defensa del Consumidor exige tener presente para la adecuada observancia de los dere-
chos de los consumidores.  
 

13° 
 

Del 17 al 22 
de junio 

 Temas:  
 

- La relación de consumo y los fines del Sistema 
de Protección al Consumidor. 

- El estándar de consumidor protegido. 
 

Lecturas asignadas: 
 

- Averitt, Neil y Lande, Robert. La soberanía del 
consumidor. 

- Ben-Shahar, Omri. Protección al consumidor 
sin el derecho.  

- Bullard, Alfredo. ¿Es el consumidor un idiota?: 
el falso dilema entre el consumidor razonable y 
el consumidor ordinario. 

- Zúñiga, Mario. La promoción de la calidad y los 
estándares 

- Resolución No. 936-2010/SC2-INDECOPI 
(Caso Transgénicos). 

 
 

Exposición del pro-
fesor 

 
Exposición de los 

alumnos 
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14° 
 
 

Del 24 de  
junio al 29 
de junio 

 
Temas:  
 

- El deber de información: mandatos de revela-
ción de información y el fenómeno de la satura-
ción informativa. 

 
Lecturas asignadas: 
 

- Averitt, Neil y Lande, Robert. La soberanía del 
consumidor. 

- Ben-Shahar, Omri. Protección al consumidor 
sin el derecho.  

- Villota, Marco. Avances y orientaciones del 
nuevo Código de Protección y Defensa del Con-
sumidor.  

- Caso Livia Alfaro vs Ripley.  
- Bullard, Alfredo. ¿Es el consumidor un idiota?: 

el falso dilema entre el consumidor razonable y 
el consumidor ordinario. 
 

- Resolución No. 936-2010/SC2-INDECOPI 
(Caso Transgénicos). 

 
Exposición del pro-
fesor 
 
Exposiciones de 
los alumnos  

15° 
 

Del 01 al 06 
de julio   

Temas:  
 

- Eliminación de barreras burocráticas. 
 
Lecturas asignadas: 
 

- UGAZ, Sofía. El análisis de razonabilidad a tra-
vés de los pronunciamientos del Indecopi: cómo 
evitar medidas impuestas utilizando el «De tin 
marin de do pingüe».https://revistas.inde-
copi.gob.pe/index.php/rcpi/article/view/13 

- ZUMAETA, Fiorella y Juan Luis AVEDAÑO. El 
que no cae, no tiene que resbalar en el Poder 
Judicial : las barreras burocráticas y el procedi-
miento administrativo. http://revis-
tas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/arti-
cle/view/12062  

 
Exposición del pro-
fesor 
 
 
 

16° 
 

Del 08 al 13 
de julio 

 
EXÁMENES FINALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://revistas.indecopi.gob.pe/index.php/rcpi/article/view/13
https://revistas.indecopi.gob.pe/index.php/rcpi/article/view/13
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12062
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12062
http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/12062
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ESQUEMA DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 
 

 
Carátula y título del trabajo1 
 
Índice 
 
CAPÍTULO I:  PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
1.1. Descripción de la realidad   problemática 
1.2. Interrogante de investigación 

 
CAPÍTULO II:  OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 
2.1. Objetivo general 
2.2. Objetivos específicos 
 
CAPÍTULO III:  MARCO TEÓRICO 
3.1. Antecedentes 
3.2. Bases teóricas 
 
CAPITULO IV:  HIPÓTESIS 
4.1. Hipótesis general 
4.2. Hipótesis específica (de corresponder) 
 
CONCLUSIONES BI-
BLIOGRAFÍA 
ANEXOS 
 

  

Pautas generales del trabajo escrito de investigación: 

 
1. Problema de investigación: 

1.1. Descripción de la realidad problemática: Se presentan breve-
mente los antecedentes y los elementos que sustentan la existencia 
del trabajo de investigación.  El estudiante debe acudir a fuentes 
académicas y citarlas para sustentar sus afirmaciones.2 
Debe el estudiante, incorporar la descripción de los hechos que se 
observan, sustentando con argumentos conceptuales. 
La redacción debe ser lógica y coherente. 

 
1.2. Interrogante de investigación: Bajo la forma de una pregunta, el 

estudiante rinde cuenta del elemento central que piensa tratar de 

resolver en su trabajo de investigación.  Debe ser formulado con 

claridad y debe expresar la relación entre los hechos contenidos 

en la realidad problemática establecida. 

 

2. Objetivo de investigación: Expresa el sentido de la investigación. Son 
enunciados claros y precisos de los propósitos que permitirán llevar a 
cabo la investigación. Para la redacción se usan verbos infinitivos (como:  
establecer, determinar, identificar, analizar, etc). 

 

 
1 La entrega del trabajo final debe ser en un solo documento consolidado, en archivo 
Word, con la carátula correspondiente de ESAN en la semana indicada en el sílabo. 
2 Considérese la siguiente propuesta para anotar las citas en estilo Chicago. (Tutorial disponi-
ble en www.ue.edu.pe en su última versión). 

http://www.ue.edu.pe/
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Se requieren dos: 

 

2.1. Objetivo General:  Es la meta que se pretende alcanzar en la investiga-
ción. 

2.2. Objetivos Específicos: Son acciones a realizar para alcanzar la meta 
que se pretende con la investigación.   

 
3. Marco Teórico: Es la sustentación teórica del problema de investigación. 

Se redacta en dos momentos: 
 
3.1. Antecedentes de la investigación: La información que se pre-

senta   es una síntesis de investigaciones realizadas que tengan 
características similares al problema que se investiga. Se sustenta 
con recursos de investigación jurídica: legislación doctrina, juris-
prudencia, Derecho comparado, entre otros. 

 
 
3.2 Bases Teóricas: Se presentan teorías o paradigmas que susten-

tan el problema de investigación, de manera lógica y coherente, 
debiendo describir, explicar y analizar la teoría relacionada con la 
investigación, a partir de datos recopilados en libros, tesis, artícu-
los de revistas científicas. 
 

La información debe ser procesada por los estudiantes, no debe ser copia 
íntegra de los textos. 
 
Cada antecedente, definición o afirmación debe estar respaldada de la res-
pectiva citación considerando el estilo Chicago. 
 
Se requiere un mínimo de dos consultas de libros de las Bibliotecas digita-
les de UESAN   como V Lex, o Tirant Palestra, que deberán ser consideradas 
en la bibliografía, indicando código y/o registro correspondiente. También se 
propone la consulta de revistas indexadas y artículos científicos en páginas 
como Dialnet, google academics, entre otros. 

 
 
4. Hipótesis: Es una respuesta tentativa a la pregunta de investigación. Debe ser 

redactada en lenguaje claro y preciso. 
 

5. Conclusiones: Deben obtenerse a partir del desarrollo del marco jurídico y de 
las respuestas a los objetivos de investigación. Tres o cuatro se sugieren y no 
deben ser extraídas de conceptos, sino de conclusiones propias del estudiante 
de Derecho considerándose el ciclo en el que se encuentra en la Carrera. 

 
A tener en cuenta: 

 
a. El desarrollo del trabajo será en Arial 11. 

b. La entrega del trabajo de investigación será dentro del sistema Moodle (aula 
virtual) y los profesores deben calificar en el sistema y colocar la retroali-
mentación correspondiente. Es recomendable dos entregas para que el 
alumno cuente con la orientación adecuada para un buen trabajo. 

c. La nota de trabajo es grupal, con el informe de todos los integrantes. 
 
Se requiere un compromiso ético del estudiante de honestidad para definir el cum-
plimiento de responsabilidades y respeto a la propiedad intelectual. 
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El Profesor debe realizar el filtro de la información a través del software Turnitin, para 
determinar el porcentaje de similitud, el mismo que no podrá exceder del 15%.  

 
- Pautas de exposición: 

 
Todos los integrantes del grupo deben conocer el tema en su integridad.  Por razones de 
tiempo o disposición, podrían exponer uno, varios o todos los integrantes del grupo.  Se 
preparan diapositivas con poco texto y con inclusión de caso práctico. Se expone en la 
fecha señalada en el sílabo. 
 
La nota de exposición: será de acuerdo al desempeño expositivo y de conocimiento del 
tema de cada expositor. 
 
La exposición es formal. Varones: terno y corbata. Mujeres: vestimenta formal. 
 
En las fechas señaladas en el Sílabo para la exposición del trabajo, podría estar pre-
sente una comisión de profesores validadores de la calidad expositiva de los estudian-
tes. La participación de esta comisión será para observar y otorgar retroalimentación a 
los estudiantes. La calificación corresponde al profesor.  
 


